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SECCIÓN BOCTMAL 

"f 

T a l lo deseamos á todos nues t ro s suscr ip tores j 

y m u y espec ia lmente á aqué l los que nos acompa

ñ a n desde que, hace ocho años , fundamos , n u e s t r o 

semanar io . 

Ocho años t r a t a n d o de u n a m a t e r i a t a n espino

sa cual es la miner ía ; ocho años emi t i endo p a r e 

ceres, c o m b a t i e n d o vicios, c o m e n t a n d o precios ; 

ocho años en lucha c o n s t a n t e con c u a n t o pe rn ic io 

so hemos cre ido p a r a n u e s t r a i n d u s t r i a y p a r a 

nues t ro cemercio , y e n c o n t r a r al fin de t a n labor io

sa c a m p a ñ a afecto, confianza, suscr ipción sól ida á 

la pa r que numerosa , y u n a fé en n u e s t r a s aprec ia 

ciones t a n i naud i t a , que j a m á s soñamos insp i ra r 

l a bien p u e d e cons t i tu i r la sa t isfacción de qu ien 

dio Vida á es te s emanar io ,y lo a l i m e n t a con el m á s 

p rec iado don que de Dios rec ib ió : la í n t i m a con

fianza de que con la ac t iv idad h o n r a d a se real i

z a n verdaderos mi lagros . 

Cuando vamos á p e n e t r a r en el año noveno , n o s 

p a r e c e inú t i l de ta l l a r p r o g r a m a . L o que h e m o s 

sido h a s t a hoy , segui remos s iendo, Dios med ian te , 

en el nuevo añft. Taleá son nues t ros propós i tos . Que 

en ese camino nos a c o m p a ñ e el favor del públ ico , 

y q u e d a r á n co lmadas nues t r a s asp i rac iones . 

L A R E F O R M A D E A R A N C E L E S 

En la Gaceta de Madrid, de 25 del actual, apárese 
un real decreto elevando para 1.» de Enero próximo los 
derechos de arancel para la importación de cereales y 
SUR harinas, ganados y sus carnes, incluyéndose también 
el arroz, y ante la importancia y gravedad que encierra 
tal superior disposición, no podemos por menos de hacer 
algunas consideraciones. 

No hay duda que los gobiernos son\ los primeros 

obligados á fomentar la riqueza piiblica con medidas 
equitativas y previsoras, pero en la disposición actual 
no vemos esa equidad, porque realmente ha venido á, 
favorecer los intereses de las provincias castellanas y 
gahegas en perjuicio de las demás de la península. Y 
por lo que á Cartagena en particular afectan, asi como 
á todo este htcral, los males que se irrogan son conside
rables. Véanse, sino,las diferencias que desde luego ten
drán que abonarse por importación en esta aduRna des
de el próximo Enero: 

El ganadi vacuno, de. 13'80 pesetas, pagará 40; el 
lanar y cabrío, de 1'40, abonará 2'40 pesetas; la carne y 
manteca de cerdo y tocino, de 15 pesetas á 50 cada 100 
kilos, y la harina de trigo pagará ahora 13'20 pesetas, 
en vez de 8'25 que venia pagando. 

Ante esta enorme imposición, en una ciudad que se 
surte del extranjero para casi todo su consumo en vista 
de que los productos nacionales se obtienen mucho más 
caros por causa de las iri-itante» y absurdas tarifas de 
ferro-carriles, tal estado de cosas la reduce poco menos 
que á la miseria, á la anemia, lo cual es á todas luces in
justo. 

Se nos dirá que para favorecer á la mayor parte hay 
que perjudicar siempre; pero aquí, bien examinado el 
asunto, sucede todo lo contrario. Que se deroga la basa 
quinta del arancel, porque obliga á los gobiernos á reba
jas sucesivas; no creemos que esto produzca los benefi. 
cios que se esperan, pues las demás naciones tomarin 
represalias, y nos arruinarán en la exportación de nues
tros vinos, 7 aceites, elevando á la vez sus tarifas. ¿Y 
qué se habrá sacado en claro.? Recoger 20 millones, para 
perder 100. 

Además, la importación de trigo, por ejemplo, más 
bien ha disminuido que aumentado desde 1887, y la de 
la harina de trigo permanece casi estacionaria desde la 
misma fecha, efecto contraproducente, que hay que te
ner en cuenta, lo cual revela que no existen esos teme-
res de comprometer la producción nacional. 

No pertenecemos á ninguna escuela rentística, pero-
sí creemos que el gobierno debía haber examinado con 
detención los grandes males que ese decreto irroga al 
pais, en beneficio sólo de algunas provincias. ¿Qué bienes 
reporta á Andalucía, Almeiíía y Mureia, por ejemplo, la 
reforma actual.? Ninguno. ¿Qué perjuicios se les infieren? 
Sobre la mayor carestía, la arhenaza de ver sus produc
tos en tiempo no lejano lesionados por- las represalias 
extranjeras. 

Se procede á reformar el arancel, pero no se procuran 
unificar y abaratar las tarifas de ferrocarriles, que faci
litarían el trasporte de una á oti'a provincia de los pro
ductos agrícolas y pecuarios, y resolverían muchas difi
cultades á los gobiernos y á los pueblos. 

Hé aquí la nueva tarifa de lo* artículos cuyos precios 
se aumentan: 

Num. 
de la 

parljda 

187 

188 

ARTICLLOS 

Caballos castrados que 
, pasen de la marca. . 

Los demás y las yeguas 

Unidad 

uno 
id. 

Derechos 

Pías. Gs. 

180 
135 


